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Comunicación enviada 
 
71. El 15 de Enero 2008, el Relator Especial envió un llamamiento urgente junto con 
el Relator Especial sobre la promoción del derecho a la libertad de opinión y de 
expresión y de Representante Especial del Secretario-General sobre la situación de los 
defensores de los derechos humanos en relación con los arrestos de la Sra Yénive 
Cavieres Sepúlveda, abogada defensora de causas indígenas e integrante de la rama 
chilena de la Asociación Americana de Juristas, las Dras. Orielle Nuñez y Berna 
Castro y quince mapuches, de los cuales, tres son menores de edad. Según la 
información recibida, el día 3 de enero del 2008, la Sra Yénive Cavieres Sepúlveda 
asistió a una manifestación pacífica de reclamación de justicia por el asesinato 
reciente del estudiante mapuche, Matías Catrileo Quezada. Durante la manifestación, 
los Carabineros habrían detenido a dos manifestantes, las Dras Orielle Nuñez y Berna 
Castro. Según fuentes, la abogada Yénive Cavieres Sepúlveda habría tratado de 
interceder defendiendo, ante los Carabineros, el derecho de cualquier ciudadano a 
manifestarse pacíficamente y a ejercer el derecho a la libertad de expresión.  Los 
Carabineros habrían ejercido una fuerza excesiva y habrían detenido a la abogada 
Yénive Cavieres, a las Dras Orielle Nuñez y Berna Castro, y a quince mapuches, de 
los cuales, tres eran menores de edad. Los detenidos habrían sido trasladados a la 1ª 
Comisaría de Santiago, donde habrían permanecido durante seis horas, hasta que 
fueron liberados. Se alega que la detención de estas personas pueda estar relacionada 
con su trabajo en defensa de los derechos humanos. 
 
Comunicaciones recibidas 
 
Ninguna 
 
Comentarios y observaciones del Relator Especial 
 
72. El Relator Especial expresa su preocupación por la ausencia de respuesta oficial y 
urge al Gobierno de Chile para que envíe lo más pronto posible, preferiblemente antes 
de la finalización de la novena sesión del Consejo de Derechos Humanos, una 
respuesta sustantiva a las alegaciones arriba mencionadas.  
 
 


